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INUTILES

DESTINOS

CUERPO DE SUBOFICIALES •

,',

Sellor...

Excmo. Sr.: Visto el expedi,ente Im
tru!do para acreditar derecl10 a ingre
so en el Cuerrpo de INVoAiLIlDOS MI
LITARES o retiro por inútil a favor

D. Félix González Gutiérrez, (te la del soldado de la suprimida Escolta. Ju
Farmacia Militar de la división de Ca- Hán Cano Moreno, aR'regado para habe
ballería. res al regimiento de Cabál1ería núm. 3, a.

Madrid, XI de marzo de 1932'-1 consecuenda de calda de oabal.lo en acto
Azafia. "1 <l.el se~icio, y de cuyas resu1lt~s se pro-.

D. Virgilio Lagarea Garcla, jefe de la
Farmacia del Hospita! Militar de AI-
cazarquivir'.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias, General de la primera. di
visi6n orgánica e Interventor general
de Guerra,

Lo com1.Xlico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
marzo de 1932.

-

(De la Gaceta núm. 71).

ORDENES,

DECRETOS

PARTE OFICIAL:

. MiniStlitlll de la Gobernación

NICZTO At.cAL1-Z.wOIlA y ToJIUS

El Ministro de la Gobernaci6n,
SANTIAGO CASARES QU1:1tOGA

,. propuesta del Ministro de laGo
bemlld6n,

Vengo en nombrar Jefe Superior de
la Policía gubernativa (fe Barcelona a
D. Joaqum Ibáfiez Alarc6n, teniente co
ronel, jefe de la Comandancia de Ca.
rabirJ.eros de dicha ca.pital.

Da<lo ca Madrid. a. nueve de marzo
de mil novecientos treinta y dos.

Circular. Excmo. Sr.: Estando pen
dientes de acopl~nto a las nuevas ca
tegorías y plantillas a'Probadas por or
den circular de 23 de febrero último
@). O. núm. 46), el personal de subofi
ciales y sargentos del Ejército y a fin
de evitar los transtomos consiguientes,
he tenido a bien disponer queden en sus
penso la remisión de papeletas en solici
tud de cambio de destino hasta tanto no
sean conferidos los nuevos empleos, que
dando igualmente anuladas las que se

ASCENSOS encuentran pllldioentes en este Mmisterio.
.. Lo comunico a V. E. para su conoci-

Excmo. Sr.: He temdo a bien con- miento y cumplimiento Madrid 10 de
ceder el empleo superior inmediato en de marro de 1932.' ,
propuesta reglametaria de ascensos del AzAf:tA
mes actual, al jde y oficiales farmacéu-1 ~!!:!.;_......_";.....:~:~~ ..
ticos comprendi<los en la. sig.uiente rela.- , Sefior...
ci6n, que principia. con D. Francisco deI
Cala. Martí y termina con D. Félix Gon
zález Gutiérrez, por ser los más antiguos
en !MIS respectivas escalas y halla.rse de~

darados aptos para el ascenso, debieodo . Circula". Exemo. Sr.: Publicadas por
disfrutar en el que se les confiere de la ; orden Ministerial de 10 del 'Presente mes
efectividad de 21 de febrero próximo pa- (D. O. núm. 36) las plantillas d.e los
sado. Cuerpos subalternos de Ingenieros, he

Lo comunico a V. E. para. su cÓlloci- tenido _a bien disponer que el acoplamien
miento y cumplimiento. 14lJdrid, '1,1 de to de dicho personal, por estar pendiente----------------1 marzo de 1932. la. c1'leaci6n del Cuerpo auxiliar subal-

AZ~A terno del Ejército, ~ haga solamente
Señores General de la primera divisi6n con los que voluntariamente soliciten las

d 1 F wca.ntes, ~tándose por los Generales
orgánica y Jefe superior e as uer- de las divisiones orgánicas correspondilen-
zas Militares de Marruecos. te., traslados forzosos a los que se en

Sefior Interventor ge~ral de Guerra. eu«1tran prestando sus servicios en des-
linisteriO118 11 Guarra taca1nSltos aunqUe bstos estén suprimi-

, '''.-.1 , :uLACIOlf gm U crl'A dos, siempre que lea posible el serrieio
Subl.or~JU:r.d' A SublnfPeotor farmacéutico 4e ... de ,las distintas Comanda~ de Inge-
. ,', ,-" .. " ' , da meros.

QUI1 .Lo comunico a V. E. para su cODOCi-
1He11. l. '~~~I D. Francisco de Cala MarU, jefe de miento y cumplimiento. Madrid. ..%1 de

• 'lI'I' d B A - ..,(.... marzo de 1932.AL SERVoICIO ])EL PRiOTECTO- la Farma<:la oWAI ttar e uen .ncue.'f"
RADO ' (Melilla).

A larmao6utico~ ,
/Excmo. Sr.:' He tenido a bien di.

llOtlef Que el comandmte de INFAN
,1lERIA D. Ram6n Pujalte Juli" ayu
dante de campo del General D. Fede
Tico Caballero Garc!a

l
quede et'I la si

tuación de .. Al serviCIO del Protectora
do", por haber sido destinado se¡ún or
'den de la Presidencia del Consejo de
Ministros (DireccL6n genera.l de Marrue
'cos y Colollias), fecha 26 del mes pr6
ximo pasado para el mando de la Me-

<: hal-Ia' Jalifiana de Larache núm. 3.
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RB:LACION QUIl U ClTA

A capltúl.

D. Ezequiel González Terminel, de
la Subsecretaria de este Ministerio, con
la efectividad de 18 de diciembre Cll
timo.

Seftor Comandante genera! del Cuer·
po de Inválidos Militarel•.

Seftores Generar~e la primera división
orglnica e Interventor general de
Guerra.

OF~CIALlDAD DE COMPl(E
MENTO

l:- s H 'doCircular. Excmo. r. : e tem
AvJtA t a bien promover a los distintos empleos

."-,; ¡ de oficial de Complemento del Cuerpo
Selior Comandante general del Cuerpo de INTENDENCIA MILITAR, a los

de Inválidos Militares. rauxiliares principa.l. y de primera cla.se
Seflores General de la sexta divisi6n I del Cuerpo Awuhar. d~ IatUlde~la,

orgánica e IlJtervetltor ~neral de que filp1~~ en la slgulent~ re*16n,
Guerra l' que prIncIpIa con D. EzequJoel Gonzá-

• lez Terminel y termina con D. Lucas
Ardíz MiMn. con la antigüedad que
en la misma se les seftala, en cumpli.

Excmo. Sr.: Vista la ÍIIstancia pro- miento de 10 preceptuaado en la ley
movida iPOr el LegiOFlari<i licenciado, de Bases' de 29 de jUllio de 1918
Ram6n Blar:co Sánchez, avecinda~o. en (C. L. núm. 169) y orden circular de
la Provincia de Badajoz. en sohcltud 1.1 de diciembre de 1919 (C. L. nú.
de que le sea revisado su expediente mero 469).
de ingreso en el Cuerpo de INVAL!- Lo comunico a V. E. para su conoci.
DOS MILITARES, de acuerdo con 1.0 miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
informado por la Asesoda de este MI- marzo de 1932.
nisterio, he tenido a bien acceder a la
petición del recurrente dispooiendo su
ingreso en el mencionado Cuerpo, ~r Sefior...
haberse comprobado que la amputa.clón
de la pierna derecha qUe sufre el inte
resado es consecl1tiva de heridas causadas ¡X;r el fuego enemi~o, i.n.cluidas en
el vigente cuadro de lnutlli<iades de
8 de marzo de 1877 ~C. L. núm. 88),
y hallarse por tanto comprendido en 11
vigente reglamento de 6 de febrero de
1906 (C. L. núm. 22).

Lo comunico a V. E. para su conocl· A ttmient..
miento y cumplimíento. Madrid, 10 de D. Juan Castellano Sánchez, de fas
marw de 1932. AulA oficinas de Últendetld~ de la sexta di.

visión, COn la. efectividad de 18 de di·
ciembre áitimo.

D. lAureano G«rda 'Rubiera,. de la.
oficinas de Intendencia de Tenertfe, con
la de 16 de enero anterior.

D. Lucu Arnab: Mi!6n, de las oil·
cinalde Intendencia de la qulnt& diTI·
11611, eon l. de 26 de enero dltlJSlo.

I - I I Madrid, 10 de marlO de 1932.-
Excmo. Sr.: Visto el expediente lna· Auftl.

truldo elli la le,lSlda dlvll16n orrbJc& .. _

en acr«1itaci6c1 del derecho a incre.o PENSIONES DE CRUCES
en el Cuerpo de lNVALIDtrS MILI·
T ARES, del Legionario MJ,nuel Puer· i e
tu Ll1'CJ.ue; tenlen<io en cuenta Q)1e la pe- Excmo. Sr.: Vista ~. i~:aic a :r~
tici6n ert6. hecha. dentro del plazo m..r- V. E. cura6 a elte. ¡tu er °i Cdoo
cado en el vigente reglamento del cita- mavida!por &1 carabiceroCd~t~do Cuerpo, de acuerno con lo ~n~o~-l ma1'l.dluda. deh~a.1=~!to :ehabilitILf.
do por la Asesada de este M:mstel'lo, L6pez Sanz, 1'1 obro de la. '4111"
he t~nido a bien cptlceder al exp~ado Ial 1'e'Cu.rrente en e e ..

INVALIDaS

Seflor General de la primera división
orgánica. \

Señor It1terventor general de Guerra.

'dujo mielitis difusa cró.ica, siendo ~_l Excmo. Sr.: Visto el expediente ios- Legionario, el ingreso en el referido
.darado inútil total por el Tribunal Me- truido en acreditación del derecho a in- Cuerpo, por haberse comprobado que
dico Militar de :.u:,adrid-Carabetlc::hel greso en el Cuenpo de INVALIIDOS la inutilidad que padece es consecutiva
en 17 de febrero de 1928; como quiera MILITARES del soldado licenciado' a herida sufrida por el fuego enemigo,
.que el interesado optó por el ing~so en .Buenaventura Doming.uez !.amana; te- ~ incluida en el vigente cuadro de inutí
d Cuerpo de InYálidos Militares sietl!- niendo en cuenta que la petición está, lidades de 8 de mar1JQ de 1877 (C. L. nú
pre que para ello cumpliera las condi- hecha d~tro del plazo marcado en el mero 88), y hallarse por tanto compren
ciones del reglamento y anulado por de- vigente reglamento del citado Cuerpo, dido en el citado reglamentO de 6 de
creto de 21 de julio de 1931 (D. O. nú- de acuerdo con lo informado por la febrero de 1906 (c. L. núm. 22).
mero 162) el anterior y restablecido 00 Asesoría de este Ministerio, he tenido' Lo comtfJico a V. E. para su ~oooci
su vigencia el de 6 de febrero de 1906 a bien conceder al expresado indiTiduo, miento y cumplimiento. Madrid, lO de
{c. L. núm. 22), que no concede derecho el ingreso en el referido Cuerpo, por' marzo de 1932.
a ingresar 011 el Cuerpo de Inválidos a habersl'l comprobado que las lesi!)nesI AzA:ftA
los inutilizados en actos del servicio; que sufrió en ambas extremidades in- •

-de acuerdo coo lo informado por la Ase- feriores determinaron la inutilidad que ~ Señor Comandante general del Cuer
soría de este Ministerio, he resuelto padece, consecutiva a heridas que le J por de Inváilidos Militares.
desesti~ar la petición ~e formula ~uer~ causadas .por el fuego en~&? Señores General de la segunda división
para mgreso en el ref~rid(). Cuerpo. ~clUldaS en el V1gente cuadro de lUut}- orgánica e Interventor general de
toda vez que de las certificacIOnes que hdades de 8 de marzo de 1877 (C: L. nu- Guerra.
se acompafian expedidas por la Comi- mero 88), y hallarse por tanto com-
sión Facultativa permanente del Cuer- prendido en el citado reglamento de
po de Inválidos y por la Junta Facul- 6 de febrero de 1906 (c. L. núm. 22).
tativa de Sanidad Militar de este Mi- Lo comunico a V. E. para su conoci
nisterio, se reconoce que las lesiones miento y cumplimientto. Madrid, 10 de
que padece el recurrente son incura- marzo de 1932.
bies y están comprendidas et1 el cuadro
de 8 de marzo de 1877 (c. L. núm. 88),
disponiendo a su vez sea dado de baja
en el Cuenpo a que peflellece si ya no
se hubiese efectuado y que por la Di
rección g«teral de la Deuda y Clases
Pasivas se formule el selíalamiento de
habe~s que le puedan corresponder.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimitnto. Madrid, 10 de
marzo de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo retirado por inútil
procedente del TERCIO, Agapito Salo
bral La,bandeira, ave<:in<lado en esta ca
llital, en solicitud d~ que le sea revisado
su expediente de ingreso .en el Cuer
1'0 de Inválidos Militares, de acuerdo
con lo informado por la Asesoría de
~ste Ministerio, he tenido a bien acce
der a la petici6n del interesado, dispo
nier.do su ingresa. en el men'Ci.onadO
Cuerpo, por haberse comprobado QUe la
inutiTidad que padoece, consecuencia de las
lesiones qu.e sufri6 en acto del ser
vicio de armas, bajo la acción: del!
enemigo, a c~s disparol Se atribu
ye la exoplosi6n de una granada que lal
pr.04ujo, y CQUivalente a acción de gue
rra, le encuentran incluidas en el ....i·
gente cuadro de inutilidades de 8 de
marzo de 1877 (C. Lo llúm. 88), "1 b&
11arse por tanto cocnpr·endido en 1011
l1rtlculos primero y serundo del vigen·
.te reglamento de 6 de febrero de Ig06
(C. L. n6m. 22). .
. Lo comunico I V. E. para IU conocl.

miento '1 cumplimiento. Madrid, 10 de
marzo de 193:1.

Seftor Comandante general d.l Cuer·
po de Invili-dos Militares.

Sefiol'C' General de la primera. ¡divi·
sión orginic," e Jnterv~ntor g~ua1
de Guerra. \
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RETIROS

RELAC%ON Q'UZ SE CITA

D. I.idro Rodr!gue! GJcho, del re
gimiento de InfaJ1t~r!a n{¡nl. 3i'. 1.000
pesetas, por dos quiqu·en!os, a partir· c1:e
primero de octtlbre d~ 1931.

de 1932·-
SUELDOS, HABERES Y GRATI-

FICACIQNES

Circvlor. E:ttmo. Sr.: En cUtnl)U-
D. Jos6 Monasterio REEMPLAZO miento de la or~n Ministerial de 4 de

• . d' diciembre de 1930 (D. O. núm. 276),
D. ,Pedro Yere¡ui Yo- Excmo. Sr.: He tenIdo 8: fibIeo lls-1he wni-do a bi~ conc<:óer a 10s Pica-

t pornr quede sin efect? el des ¡n(f" a os dQres Militare. que Se citan en la si-
. 1Servicios de Instrucclón (cursos). con- g¡dente relad6n las cantidades que se

Comen4antea {cedido por orden del 8 del. actual (D1A1l!.o, apresan, correspondientes a los Quin-
. ¡ OI"ICr¡4,L núm. ~) al tenIen~e del Serv~. f quenios qu~ tambiEn se indican.

Estad? Mayor, D. Andrés lhveras t!e cío d<: Aviación, D. SantIago Sam'P!1 Lo C<lmunic:o a V. E. para su conocí-
la ~PortdlllaM' D L' S G6 Fernández, el cual continu&rá en la al- miento y cumplimiento. Madrid, 10 de

",-sta o ayor, . U1S errano - tuación de reemplazo por herido ea ae- marzo de 1932,
mez. . dden.te de Aviación, qu<: le sellala la~ •.

Infanterfa, D. CamIlo Alonso Vega. de 2' de octubre !11timo (D, O. nÍlme- I .....

~lfant<:r!~, D. Francisco Franco sat-l ro 241).. •
¡ado AraUJa. Lo comunico a V. E. para IU conOCI- S ft

Infaoterla, D. Pedro Plmentel Za- miento y cumplimiento. Madrid, 10 de e or...
ya.. tnuzO de 1032.

Infanter!a, D. Juan AsenlÍo Fernln-
dcz Cienfuegos.

Infanter!a, D. Ram6n Aparicio. Ma- Sel'íor General de la prlm~ra divisi6n
rln. o"ll'nica

Illfanterfa, D. Arturo Barba Hemárt-

1
' .

dez. . Sefior In~!'V'tntor general de Guerra.

Infanterla D. Antonio Perales
yen.

Infanterfa, D. Alvaro S~iro Villa
rifio.

Caball<:rla,
Ituarte.

Artillería,
reno.

I
li<Su mensual- de cinco pesetas que, Infantería, D. Eduardo Sáa:z Ara-
por acumulación de tres cruces rojas naz.
del Mérito Militar, disfrutó lt.aeta fin InfanterÚl., D. Emilio Fernánd~ Mar- Excmo. Sr.: Cimpliett<lo el dfa 30
de julio de 1927. por hallame en tos. del mes actual la ~d reglamentaria
igual caso que el cabo de cometlUl Artillería, D. Julián González Mar- para el retiro forlllOso, el auxiliar prin
del mismo Cuerpo ;Rafael ¡Pareja tfnez. cÍpaI del Cuerpo AUXILIAR DE IN
Ventura., reclamhi.d~ desde el dia Artillería, D. Angel González Osto- TENDENC!A, D. Cayetano Barquero
que dej6 de petcibirla. por estar to- laza. Canajal, con destino en las oficinas
do ese tiempo -d-entro del qne con- In~nieros, D. José Cremades Su- de Intendencia de la primera dirisi6n
siente la yigente ley de Cootahili- fio1. orgánica, he tenido a bien disponer que
dad. 1 Intendencia, D. Enrique Zaccagnini el referido auxiliar pase a situad6n de

L.o 70lnunico a V: ~. para IU -;:0- West-ermayer. . retirado, COn re¡idencia trI Madrid,
nOCllIlIlento y cumplml1ento. lIadnd•. Sanidad Militar, D. Antoolo Valero causando baja por fin del corrknte mes
10 de marzo de 1932 • 1Navarro. en el Cuerpo a que pertetKee; asig:"

.A%A:AA Sa~dad Militar, D. Vicente Cariñe- nándosele por O<l.¡es Pasiva!. el haber
Señor Di¡-oc;tor g~neral de Carab~- na Jlménez. ' que le corresponda en dicha situación.

t
LO comunico a V. E. para s~ clJnoci-

ros. t'ru& de primera clase del Mérito Mi- roil:hto y cumplimiento. Madrid, 10 de
Señor InterventO'f general de GU6- litar, co" distintivo blaKCo marzo de I~32.

na. 1 capi~ An.1b

-- Infantería, D. Luis Carvajal Arrieta. Señor General de la primera dirisi6n
C¡rclllor. Exano. Sr.: Vistas las Infantería, D. José Otaolaurruchi "Orgánica.

propue~ formuladas en 18 de ju-', Tobia. Señor k!tel"Ten~or general de Guerra.
Iio :r 16 de agosto de I9JII ,por el Gene-- Infantería, D. Manuel Vicario Alon-
ral Director de la disuelta Academia I so.
General Militar, he tenil10 a bien coo- Infantería, D. Felipe Sanfe!iz Mu-
ceder la cruz del Mérito Militar con fioz. V. 1 Excmo. Sr.: Cumpli~<lo el día 23
distintivo blanco de la clase corresJlOn-1 fr..:fanterfa, D. Juan Sirnavilla aZ- 1del mes actual la edad reglamentaria
diente por haber desempeliado el pro-- i quez. . • . para el retiro forzoso, el auxiliar prin-
fesorado y reunir las condiciones dia- Infantería, D. Nlcolas Adrados cipal del Cuerpo AUXLIAR DE IN
puestas en el artfeulo quinto d~ la or-I Beano. TENDENCIA, D. Antonio Romero
den circular de 28 de julio de J1)26 Infantería, D. Carlos Velez López. Berrueco, en situaci6n d<: r«mplazo por
(C. L. núm. 215) y base octava. del de- Infantería. D.• Fernando Herreros de enfermo en la primera división, he te-
creto de ao d~ febrero de 1921 Tejada y Francia. . nido a bien disponer que el referido
(D. O. núm. 43), a 105 jefes y oficia- \ lnfanteria, D. Jaime Far:é Mateu. auxiliar pase a situaci6n de retirado,
les comprendidos en la aiguiente rela- ( Infantería, D. Rafael Clvantos Na- con residencia «1 Madrid, causando
ci6n, que prirlcipia con el teniente co- vas. . 1. i¡aja por &1 del corriente mes en el
ronel D. Antonio Perales Laba~ 7 Caballcrla, D. EnrIque Hernandez Cuerpo a que pertenece, asignán<1oy.le
termina con el capitán D. Mariano¡Enciso.. por Clases PasiTas el haber que 1e co
Graifio Noriega. ~b~l1ería, D. Ricardo Pan:ro Buceta. rresponda en la expresada situaci6n de

Lo comunico ~ y. E para su conoci- I :Art!lIerfa, D. Pedro Gal1~go Kony~ retirado.
m:ento y cumphmlento. Madrid, 10 de Artlller1a, D. Carlos Aymerlch y Mu Lo comunico a V. E. para su conoci-
marzo de 1932. 1fioz de Bama. . ' miento y cumplimiento. Madrid, 10 d~

AZAfA J Artil!erla, D. Roque Relg Valermo. marzo de 1932·
Artmerla, D. Juan Coll Más. A%dtA

Señor... .. IngenÍleros, D. Enrique Gallego Ve-
UT ACJCa gcra • Cl'U Ilaseo. Señor General de la primera dirisi6n

Ingeniero~, D. José Martí~z Mua. orgánica.
Cruz del Mlrita Militar, co" distintivo IntendencIa, D. JO'Sé FUClfios Ga- Sefior Interventor g~ral de Guerra.

blllnca dt segunda clast yoso. D M' G'fi
Santdad Militar, . anano ralO

TeDI8DleI corcmel. Noriega.
Madrid, 10 de marzo

Laba- Azafta,
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pítulo sexto, articulo segundo, cuando se
trate de Africa.

6." En las relacion~ valoradas
por intrínseco, a que hace referen
da. la instrucción anterior. de los
diversos servicios de suministro "A
personal del Ejército y Armada". "A
Cuerpos y dependencias con cargo",
"A ·Establecimientos penales", "De
análisis y esterilización" o "A otros
departamentos minist~iales" que hace
o pueda hacer el Laboratorio y Par
que Central de Farmacia, y en el
"Res11D1ell" que hay al ñn~l de cada
una de ellas se desglosará, del total
recaudado por cada. servicio, el va
lor 1ntrínseco que haya de reinte
grarse a Jos capítulos 21, artículo
único, 18, at"tículo segundo y 18, ar
tículo primero (a este artículo irá el
ilitrtn6eco de los "Productos del Ins
tituto de Higiene"), para la Sección
cuarta del Presupuesto, y al capítu
lo sexto, articu-io segundo y artícu
lo primero (productos del Instituto
de Higiene), para la Sección 14, que·
dando como diferencia un beneficio
que se ingresará al Tesoro.

A estos efectos, los jefes de las
distintas dependenda-s farmadutica&
formalizarán por fin de cada mes un
estado demostrativo de 10 reca.udado
por los diversos servicios, Con expre
li6n de las cantidades que han de re
integrarse al presupuesto y la que
ha de ingresuse en el Tesoro (cuyo
modelo se adjunta), en sustitución
del modelo núm. S, a que hace re
ferencia. la orden circular de 18 de
enero de 1929 (C. L. núm. 25), que
Be entl'egará. en uni6n del total re
caudado a los pagadores de las de
pendencias. De este estado se in
cluirá un ejemplar en cada cuenta
mensual, y se enviarán, además, uno
a la Sección de Material del Minis
terio de la Guerra y otro al Labora
torio y Parque Oentra.l de Farma
cia, haciéndolo directamente los jefes
de las dependencia.! dentro de los diez
primeros dlas de cada me••

7." De la cantidad total recauda
da que reciban los pagadores en fin
de cadá mes ingresarán -en Hacienda,
en con<:epto de "Reintegros en dis
minución de GaStos p'ffi>licos", lar
cantidades que figuren en el estado
de que 'hace meIllc:ión el pálTafo an
tenor, por c&<ia capítulo y articulo
del Presu.puesto, al objeto de reha.
bmtar crédit~ e dncremeI$r el lOa
p{tulo iCore~n~. Y' 1& e.atJti.dad
que corresponde al Tesoro la ingre
sarán también mensualmente los pa
,¡a.dores en Hadenda, pero en con
cepto de "Renta. públicu", como re
cursos eventuLle. del Te.oro.

El mOYolmiento de caudales a q,ue hace
refel'lerlCia el párri'fo anterior, 10 refleJa
rán los pagadores en ua& .. C¡1enta de
operacioMs especial~. del Servicio de
Farmacia" a que hace rderencia el 11.1'
tleulo sexto de la orden ci~u1&r ~ :a5
de novi·embre de IIP3I (D. O. núm. ~),
en la cual figurará como Cugo, «a can
tidad total recaudada, y como Data 10 i11'
gresado en Hacienda ..por los. 4íV'erJOl:
conceptos ya enunciados, no debie1ido, po%'

12 de m.ano de 1932554

D. Manuel tsacli í\máu, i1el Bata
llón de Ametralladoras núm. 1, 1.500
pesetas por tres qu~·nios, a partir de
primero de marzo actual.

D. Fernando de la p):¡ente Rodríguez,
del· regimiento de Infantería núm. 23,
I.OC() pesetas por dos quiquenios, a
partir de primero de diciembre de 1931.

Madrid, !O de marzo de 1932.-
Azaña. .

•
plicando el ejemplar y especificando
10s conceptos dentro de cada uno de
ellos.

3·" Diohos pedidos de consigna
ción los cursarán los jefes d.e las
dependencias farmacéuticas en el pla
zo marcado directamente al Ministe
rio de la Guerra, ,poniendo al mar
gen del oficio "Para la Subsecretaría
(Sección de Material)", al objeto de
que esta Sección formule el' pedido

• _. .&,._ ..;t.,.- global de consignación para estos ser-
IIC8Ih l'••1111 v.icios a la Ordenación de Pagos y

>JMQ8(N. Contabilidad el día 20 de cada mes,
SERVICIOS FARMAOEUTlCO~ res~ieDdo .~r Divisiones.y Coman-

CONTABILlDiAD danclas MIlitares las cantIdades que
• la Or-denación haya de consignar a

Circnlar. Excmo. Sr.: Refor.mada las Intendencias respectivas, para que
recientemente la contalbilidad admi- éstas puedan librar las oportunas can~
ni9trativa <kl ramo de Guerni por tidades que figuren en el pedido de
diversas disposiciones emanadas de cantidades a librar, tanto las que
la Ordenación de Pagos y Contabi- puedan ser directamente a los albas
lidad de este Ministerio, y mandán- tecedores, -como las que ha de per
dose en ellas que todas las depen- emir el Estableci1?liento.
dencias militares han de cendir sus 4." 'Los pedidos de cantidades a
respectivas cuentas al Estado, con librar se harán por los pagadores co
absoluta· independenda, es de todo rrespondientes a las Intendencias de
punto necesario modificar algunas dis- las Divisiones o Comandancias MiIi
1>osiciones, dictando nuevas instntc- tares respectivas el dia z5 de cada
cionés para ·la rendici6n de la conta- mes, en la forma que se indica en las
bilidad administrativa. de las depen- disposiciones generales, sobre conta·
dendas farmacéuticas del ramo de bilidad administrativa, emanadas de
Guerra, y en su consecuencia, de la Ordenación de Pagos y ContabHi
acuerdo con 10 informado por la Or- dad de este Ministerio, y del mismo
denaci6n de Pagos y Contabilidad, modo que lo hacen las demás depen
Intervención generaJ de Guerra e Ins- dendas militares.
pección de Farmacia de ate Minis- 5." Los jefes de las Farmacias se
terlo, he tenido a bien diIponer que guirán, como hasta aqul, rindiendo
el reglamento de 4 de enero de 1909 las cuentas ete medicamentos para
(C. L. núm. 5) y la orden circular los distintos servicios, teniendo pre
de 18 de enero de Z929 (C. L. nú- sente que la relaci6n valorada por
mero '-5) qaeden mcftiñcadas, cbser- el precio intrínseco a que se refiere
vándose las instrucciones siguientes: la orden circular de z8 de enero de

1." Todas las dependencias farma- 1929 (c. L. nÚlm. 25) para los ser
t:éuticas deberán rendir cuentas de vicios de suministros mediante p_ago
pagos, a justificar por sus pagadores (modelo núm. 8), se modifica en el
respectivos, de las cantidades que sentido de que los "Efectos de con
previamente les hayan sido libradas sumo" se colocarán tras los demis
para cubrir sus atenciones, en vista eplgrafes, "Envases y efectos de ven
de las consignaciones solicitada! y ta" y "Eavases de los envasados",
pedidos de cantidades a librar a dj· al objeto de que su valor intrlns~o
cho ñn, en los plazos y fO.l"11la opre- se agregue al de éstos y la tota.lidad
venida en la orden circular. de 25 de se ,reintegre, bien al capftulo 18, a.r
noviembre de IP31 (D. O. núm. 266), tlculo segundo de la Sección cuarta,
no teniendo, la.sdiferentes Farmacias para la Penfnsl1'1a, Baleares y Ca.na
ni Dep6sitos de medicamentos, que rias, o al capitulo sexto, artfculo le
rendir cuenta alguna al L&boratorio liando de la. Seccl6n 14, para Ahica.
"J Parque Centra:l de Farm&CÍ& Mili- Plora el' iervicjo de "AnáHsis .... ea-
tar, ya que de és~ ClQ! han de recibir '
ninguna cantidad en metálico, y Ir tdiza<:i6n" le 4"endirá una cuenta
sólo material, envue. y medica¡men- de artkulos independiente, llevándo
tos, de los cuales se dotarán y car- dose un libretfn apa.rte de 10 recau
garán en las oportunu cuentas, en dado por este servido, conforme di.
la forma. reglamentaria, por medio pone el a1"tkulo 16 (modelo núme
de .torna-gulas y gulas -cOtreJPOQdientel ro 3) del reglamento de 4 de enero
del tervido. " '1 , de 1909 (C. L. núm. 5), "J formin-

2." Los pedidos de consj·gnaci6n dose una relación valorada por in
plira atenciones de las diversas depen- trlnseco (modelo núm. 8) adlo.a a
dencias farmacéuticas lo. formularán ltl. citada. en el párrafo anterior, en
los pagadores respeetiYo., con el vis- la cual se consign&rán todo. 10. ar
to bueno del jefe, ante. deL dla 15 tfculos (productos qufmJcos, cura, re
de ,cada. mes, para atenclone. del li- activ08, enva.les, efectos, ~.) que le
gulente, en la forma que previene la hayan invertido en el: mismo, totali
orden circular de 21 de noviembre undo independientemente lo que co
de Ip3I (D. O. núm. 268), haciendo rresponda reintegrar 1.1 capitulo 21,
un solo pedido por cada capitu'lo y artículo único y al ,capitulo 18, artdculo
articulo del P-resupuesto, si bien du- s·egundo, o unido lo que afecte a.1 ca-
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OOllslguiente, quedar ea:ls~cia algaaa
paia el siguiente mes.

Además de esta cQeDta, nevarán los
pagadores las correspoaclieotes a los fon-
dos que reciban y gastos que efectúen,
relativos a I<>s capítulos x8, artículos se
guOOos y 21, artlcuTo iínko, para la Pien~

ínsula, Baleares y Canarias, y capltulo
sexto, artículo segundo, 'Para Atrica, en
la forma y con arreglo a las ins~cci~

nes geJJerales de contabilidad que tienen
recibidas.

8.- Los créditos comt>rendidos, tanto
en el :referido capítulo 18, artículo se
gundo, en el 21, único, y en el sexto,
segundo, deberán jttstificarse con sq¡.ara
ción de cada uno de los conceptos qne
contienen, a fin de que -puedan oompro.
barse debidamente los referidoscrédi
tos.

En cnanto a los gaslios qUe afecten al
ea-pitulo 21, artículo único, por compra
de medica:mentos, y los que por este mis
mo conoeopto se bagan. con cargo al ca
pítulo sexto, artículo segundo, quedarán
limitados a aquellos productos qae, COD

arreglo al vigente Petiwrlo, sean de ad
quisi6n en plaza, o a los ·que DO puedan
ser remitidos por el Laboratorio y Par~

que Central de Farmacia, 'bien por falta
de existenCias o por qUe no sean de catá
logo, ajustándose en el procedimiento pa~

ra efectuar estas compras a cuanto dis
po~ el vigmte reglamento de Contrata
ción administrativa del Ramo de Gue
rra, aprobado por orden circular de 10
de enero de 19JI (C. L. nÚJD.14), si bien
para estos casos no será necesaria la
previa .peticioo· del certificado de exis
tenda de crédito que en el mismo se
preceptúa, dado el carácter ur~te que
tienen slempr-e estas adquisiciones, reem
plazande a diého NlI'tifica~o él pedido

aprobado de consignación, pero sin que
falte el -actlerdo de las Juntas faculta
tiva y económb..

Fuera de este caso, o sea, para las de
más adquisiciones de carácter extra
ordinario, será siempre precisa la previa
petición del certificado de existeJK:ia de
crédito, acompañando copias de Jas actas
de las Juntas facultativa y económica, en
la forma que previa1en el Teglamento de
Contratación anteriormente citado.

9." Los jefes de las dependencias far
macéuticas sólo rendirán dos cuentas por
cada uno de los diferentes servicios que
les estén encOlIl'OOdados; una que qucila
rá en el archivo y otra que cursarán al
Jefe de los Servicios Farmacéuticos de
la División o Comandancia Militar, y que
desptlés-de examinada remitirán directa
meul:e al presidente de la Juma facul
tativ~a&ninistrativa de Farmacia dd
Ministerio de la Guerra, 'hacioodo 10
propio Nn la cuenta. general anual.

Informadas las cuentas de los servi
cios meJJsuales y anuales por la referida
Junta, ésta las pasará a la Inspecci6n de
Farmacia del Ministerio, al objeto de
que pueda tomar los ditos o anteceden
ks relativos al fUl'l<:ionamiento de los
servicios que crea pertinentes, pasándo
las ella después a la Intervenci6n g«1er~
de Guerra. para su aprobación definitiva.

JO. La r-elaci6n véillorada de los aro
tículos adquiridos durante cada mes (mo
delo n6m. 6) a Que hace refemlda la
orden circular de 18 de enero de 11)39
(C. L. núm. 2!¡) subsiste, si bien debe
rán separarle y totalizarle los diversos
articulas por los dUoermtes conceptos de
"Artículos de despensa", "Artf<:ulos de
compra" y "No suministrados por el La8
boratorio", ·totalizaOOo, finalmente, ·Ia re~

la<:i6n.
.;~-:t~~"!.... -
'o, .

También subsiste la rela.cióc valorada
de los gastos propios del serviel:'o (mo
delo núm. ;) .a que hace referencia la
orden circular citarla de 18-ae enero de
1929. & una y en otra se subtituirá la
cabeza del impreso, por la que figura en
el estado cuyo modelo acompaña a esta
disposición y de la se.gunda (nlOdelo nú
mero 7) ge hará una sola que abarque
tqpos los conceptos que en la misma se
indican, si biéfieíi el número de ejem~

como de aquélla.
II. El Estado demostrativo annal

(m<>delo núm. u) se modificará lige
ramente. incluyendo en él y en su par
te superior, todos los servicios que se
consignan en el Estado que a esta dis
posición ,seáCompafia y en la inferior,
los reintegros y gastos que a.fecten a
todos 1oscapítulos y artículos del Pre
s~sto .que también en el mismo se
indican.

12. Gnando por lieencia de tul nuevo.
Presupuesto cambie la numeración de
los capítulos y artíq¡los ~el mismo, en
la parte asignada a los servicios far
macéuticos, se cambiará también dicha
numeraci6n en los impresos en que de
ba consignarse.

Quedan derogados los preceptos del
Reglamento de 4 de enero de 1909
«c. L. núm. lOS) y ordoen cir<:uIar de
18 de eneró de 1929 (C. Lo núm. 25)
en ·Ia parte que se oponga a cuanto en'
estas instrucicnes se consignan.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
mioento y cU11,)plimiento. MadrMl, ·11 de'
marzo de t93T.

Sel'ior...
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El Comisario de Guerra,

SERVICIOS FABMACBUTICOS DEL E~BaCITO

•• de de ill..•

ESTADO demostrativo de 10 recaudado en esta dependencia durante el mes de la fecha por diversos servicios,
con expresión de las cantidades que han de reintegrarse al Presupuesto"! la que ha de ingresarse G1 el Tesoro.

A rd.tegrar 1.101. capítulos del Prl:s1\puesto (2)

I<I!CAUDADO Para el Tesoro (3)

SERVICIOS 21-U....• 18-1.·...... 18-1.......

Pesetas Ch. Paetss Ch. Pn~5 Ch. PCIIl:W Cis. Pesdu Ch.-- --
A Persooal del Ejército y Armada...

.A Cuerpos y Dependencias con cargo...
A Establecimientos penales -.............
De Análisis y esteriliJ:ación .............

1..............".......................................................................................................... - 1- - - I

Total,s ....._.........

.................................... a......... ae de 193 ..

Reelbl: Eatreaui:
El de Intendencia, El jefe de la Farmacia,

CERJTIFICO: Que ¡as cantidades arriba expresadas son las que figuran en el libro recetario y en las rela
ciones de suministro que se me hllll presentado.

Seatado ~n Intervenci6n D6m. Sentado en Caja D!un.

(r) KllItar ele la......... di't'11l6a; del liMpita! KDltar de , de la pIa.u de -(~) :E.taI c&1ItIda.
\Sea Iaa blpearb meu.ualmetlte 101. pap dores eu Haclenda eolSlO -Relll_roI ea dilJIIIm:lC161l eJe 'Gutee p6b1ieo.-, por capltu1ct
~ art1=1o, al objeto de rebbUltar c~lto e lncreme:tar el capitulo eorrespoud!ftte.-(,) Eata cautldad la Iqre.. ......
_te 1M papdoru ... Haclella& llIl eollCeP to de -Ralta. p{Zbllca.-, COIIIO recuno. e't'allaa1e. del Tesoro.

Madrid, U de marzo de 1932.-Azafia.
(Taszdo folio.)

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el pre.uyues
to para la reparací6n general de la co
dna de tropa del roegimiento de "Artille
ría de Montali.a núm. 2, er:I el Cuaml
del General Alava, en Vitoria, estud~

formulado por la Comanoancia ae Obra.
y fortificación de esa ifivisi6n y cursado
por V. E. a este Miniiterio con fecl1a
23 de febrero próximo Pnaao, he tenido
a bien aprobarlo y disponer que las obra.
q~ comprende se eiecuten por el .j.te
ma de administrad6n, como comprendi
das en el calO primero del articulo 56 de
1& 1ey de AdmÍKI~ttracj6n y Cootabilidad
de 1& Hacienda pública, alendo car~o .u
importe, que ascIende a 4.0.50 pesetas, de
fas que 4.030 pesetas corresponden a la
ejecucl6n mat«'ial y 1&1 ao pe.etal restan
tes al comlllementarlo Que determina la
orden circular de JI de .,osto de 1921
(C. L. n6m. 325), a la dotacl6n "Mate
rial, servicios '1 ob!'u de Inrenlero.",
conslderAadolas eomprendldll erl el .ru
po tercero del artfculo prlm·ero de b. le)'
de 8 de aeptiembre de 1931 (D. O. n~
mero aoI) y re¡1a sexta de la orden cir
cular de JI de noviembre último (DIA
:aro 02'IC:w.. núm. 253). Asimismo, he re
.uellO aprobar .una !propuesta eventual,
con cargo al capitulo I5, articulo cuar
to, teoelón cuarta del vigente Presu1)Ues-

10, por la cual se asignan a la citada
Comandancia de Obras '1 fortificación
4.050 peseta. con destino a la obra cuyo
'presupuesto se aprueba por esta diapo
sieiál, haciendo baja de igual caatidad
en el cr6d.ito total concedido al capitulo
y artículo mencionados para ~l primer
trime.tre del afto actual.

Lo comunico a V. E. ~ra .u conoci
miento y cumplimiento. "lIadrid, 10 de
marzo de 1932. .

Seftor General de la .exta diTialón 01'
¡ina.

Seftores Ordenador de Pago. e Inter·
ventor general de Guerra.

•••
'ICC111 .1 IDltrIlCIDI , 11111111111_

CARGOS

Circuler. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo dispuesto en las clrculaNs de JI
'1 3I de julio del puado afto (D. O. ClÚ
mero. 154 y 1'0), he tSlldo a bien dis·
poner pasen a formar parte como vo
cales de la Junta facultativa tk Infante
ría los coroneles de dicha Arma D. Ma-

nuel de Llanos y Torriglia, D. Manuel
]iménez Garcla y D. Adolfo Roca La
fuente, por haber sido d~nados a la
primera .ección de 1& Escuela Centl1l1
de Tiro del Ejército, Stocián de Ins
truccioo y Reclutami«:to y regimiento
de Infantería núm. 6, respectivamente, ,.
con el mismo cargo de vocales pasan ..
formar parte de la Junta facultativa de
Artillería los coroneles de esta Arma,
D. Manuel Cardenal Dóminicis y don
Enrique Cal'ledo Ar,üelles '1 Quintána,
por haber sido destlnadoa a la Escueta
Central de Tiro de la se¡unda Secci6D
(ArtiIlerfa de campafta) y a la Seccciéo
de :Personal de este Mlni.~rio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madñd, 10 de
marzo de 1932.

Serlor..•

Circular. Exemo; Sr.: Cc=o re
lultado del COCl<:UrlO atlundado pOI'
o"1'·den circular de 20 de enero 'l1lti
mo (D. O. tll1m. 77), para. ocupar
una va.catlte de l1:eni,ente de ARTI·
LLERIA en la Secci6'n. d.e Ca.tlxlpa.!&
die la E.cuela, C'lntTal de Tiro, he
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PROFESORADO
Ecmo. Sr.: En vista. de 1l? ins-

tancia lromovida. ¡l0lI' el alumno de Circular. Ex-cmo. 51'. He tenido
CABA LERI-A D. Enrique Rodrl•• bien dliIpOIllel' que para la provi.
guez Pardo, de 1& Acadermia de In. lién de vaca.ntes de tenic·tes ayudac.
fUlJtleda. e Intend.encia, y del eerti· tet de I'ro.fesOG:' en 101 centrM de en·
ficado feeul'tllt!vo que a.c:ompda, he led!ln.za qu.. en lo .uoeIivo se publi.
tenid~ " bloltl conceder1.. dOlo meMI quen, puedan tomar partte 101 ten.i<eu.
dóll licencia., pO'1' enfe:mo, par.. tita tea que hubierac .ido dutina.dot a
capi.t~, que Illtlpezadn. Jo cont4J'Mle 1001 referido. «I1tfOll f&ra prettar
lo paror é!e 1" fecha. en qu-e te a.u· .1'11' .«viciol en la. SecC161:l de trop..,
..note de dic!bo C8'l1Itro d.. ~UI&. am cuando 210 lleven l. do. &40' eJl¡

Lo comunico a. V. E. parl! IU coo el mllGCionado dMtino,
nocimien.to y cumplími.ecto, Madrid, Lo comunico' .. V, E, para .u co-
O de mano de 1932. nocimiento '1 cU'%DplLmiento, MadrlG.

O d·e ma.r:o de 1932,

~J,..."w:t' .. ""of>~... .ro",

PENSIONES AkADEMICAS

-Señor General de la slptima divisi6u
orgánica.

Señores lll·terventor general de Gue·
nl1l y' Directoa: de la Acadltmia de
Artillería e In¡enie-rOll.

Excmo. Sr.: He tenido a bi~ con·
ceder la pensi6n diaria de cuatto pe
setas, a partir del 18 de diciembre
del año t11timo, al alumno die ARTI
LLERIA D. Antonio MonJeS Fran.
cés, de la Academia de ArtiUeda e
Ingenieroe, como comprendido en el
inciso b) de la. orden circular de 9
de abril de 1928 (D. O. núm. 79),
por haber fallecido su padre, el co
ronel de INFANTERIA D. Antoni()
Monz6 Frau, el día anterior al en
que ae le conoede dicha. pensión·, ce
saodo de peteibir la de tres pesetas
que disfrutaba.

LO' comunico a V. E. pua su Ct1
nacimiento y cUJ:J:IPlimiento. Madrid,
O de marzo de 1932.

Señor General de la séptima división
orgána.

Señores ~neral de la cuarta divi
si6n. OIlgánica y Director de la
Academia de ArtiIl~rfa e Ingenie.
fOIl.

Excm.o. Sr.: En vista. de la ins-
tanda promovida. por el alumno de
ARTILLERIA íDo. Luis Moyano Prie
to, de la Academia de Artillerfa e
Ingenieros, y del certificado faculta
tivo. que acompaña, he tenido a bien
concederle un mes de licencia, por
enfermo, para Barcelona, que em
pezará a contársele a partir d'e la
fecha en que se ausente de dicho Cen
tro de enseñall.za.

Lo comunico 31 V. E. para su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
9 de marzo de 1932.

AlA.!"

primera. divi· Sefiof...
~)..

...!!*'4:.... ~ -.

LICENCIAS

Sefioa: General de la.
eio6n otlgá'tloica..

Selo.r Direeto-r de la. AlCademia de
Infa.DJtería., Ca.ball'eTÍa. e IDJtenden
da.

Señor Gen~al de la. prilUra divi.
sión orghica.

Señor IDtirector de la Academia de
InfantbI'f~, Caball~ía e Intenden.
cia,

Excmo. Sr.: En vista. de la iu,s·
tancia promovida por el alumno ~
CABALLERIA D. Angel de UTqui.
jo Losada, de la Academia de Infan·
teda, CabaUeda. e Inteudenda, y del
certificado facultativo que acOllDpa.fia,
he tenido a bien roncederle dos me·
ses de licencia por enfermo para el
ta. capital, que empezadn a contárse·
le a partir de la fecha en qu M
ausente de dicho Centro de ensefl.an·
Za.

Lo comunico a V. E. para au co·
nodmieDJto y cumplimiento. Madrid,
9 de mano d-e 193'.

Señ{},t' General de la primera divi·
sión orgánica.

Señor Dirootor de la Academia d~
Infanterfa, CahaIlerfa e Intenden.
ci.a.

Excmo. Sr.: En vista de la ins.
tancia promovida por el alumno de
CABALLERIA D. Manuel Ordaz
Azopardo, de la. Aca<1lemia. de Infan
tería, Caballería e IDJtendenda, y del
certificado facultativo que acompa
ña, he tenido a. bien cOlllcederle quin.
ce días de licencia. pOI enfermo pa·
ra e9ta capital, que empezarán a con
társele a. partir die la fecha que se
ausente de aquel Centro de enseñan
za.

Lo cmnunico a V. E. pa.ra SU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de marzo de 193:l.

DISTINTIVOS

RELACION QUE SE CITA

ComaDdante

Sellor...

EXA.MENES

Circular. Excmo. Sr.: Accediftdo
a lo prOtPuuto ¡por la. ]efa.tur& de
Aviaci6n, he dispue.to que, ec 10 IU
celivo, 101 eZ&Clenea de ca.~ para
.arJ'eDito., en el Servicio de Avía.
d6n, ... veriftqU>8n en el A'lT6dromo
de Cuatro Vi-entM, trami,t4ndMe, POI'
la Ma.yor!a de 101 .ervjciCI de Ma.
~I e Inltrueoi6n, la d·ocu%IIlenta.
~16n I'ei'J.¡m-entaria corretpondi-ente a
<ettoe exáme1l-eI.

Lo comoolco a V. E. pa.ra. IU co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
JO die mano de 1932.

D. Ricardo Villa,Lba Rubio, con
dos barra.s de oro y dos azu.1es.

Capitanel

D. Enrique Eyaralar Almazán" con
una barra die oro y cullitro azules

D. Benigno G~zález Pérez, 'con
una. barra de oro y dos azules.

D. Sabas Navarro Brinsdon con
una barra de oro y una azul. '

D. José Garc!a Garda, con una
bar.ra. de oro.

D. Lui. Alba. N aIvas, con. cuatro
hanas azule••

-Madrid, 9 de marzo de 1932.
Azada,

Sefl.or Geaeral de la primera divi.
si6n orgánica.

SeiiOf Director de la ElICuela Ceno
tral de Gimnasia.

Excmo. Sr.: En vista die la pro
puesta. formulada por el iDirector de
la Escuela. Central de Gimnasia he
tenido a hien conceder la. pe~uta
del distintivo del profesorado, que
poseen, por el creado por orden, cir.
cular de ]J de mayO' de 1931
(D. O. núm. 112), con las barras
que se expresan, al jefe y oficiales
que figuz:an en la siguiente relación,
que empIeza con el comodante don
Ricardo Villalba Rubio y termina con
el capitán. D. Luis Alba. Navas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de marzo de 1932.

Señor...

tenido a bien designar para. ocupar
la al de dicho eDlflleo y Arma. don
~anuel Ech~ove Gu~~, con des
tino en. el pnmer regllIuento ligero.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimientl> y cumpJirmiento. Madrid,
8 de marzo de 1932.



AL DIAlUO OPlClAL

A LA COLECCION LEGISLATIVA En los pedidos de~
tanto de DIAJUOS Oncuu:s co
mo de pliegw de CO"cci6tl fA..
gi;loIiw. debe sei1alane lliemp'e,
a más del afio a que COJTell(lOl1deIl.
el número que c;ada publicad6n
lleva co~lativo; el DLUIO On.
cw. en c:abeA de la primen pla
na y los pliegoe de Cokeet6rJ
al pie de la misma, '1 en defecto
de esto, iadlqueaae la p6abIu
que compreDCIe el plIep o ~
101 que le deIeea.

DespUés de 101!1 plama indica
dos DO 86I'áR at8Ddidaa 1.aII re
ClamaC10D88 'Y pedidOS 111 DO
vlen8ll aoompll1iadaa de IIU im
porte a !'QIIÓIl. de .,51 peII(lItM
cada número del DIAltlo 01'1
CIAL~ o pUego de Col,cci6JJ ú
gislati'OtJ.

LEGISLAron
En provinciu '7 en el ertraujero

!le eataldeeaa MDP14dos 101 aD
tenores plazos en ocho d1u '1
en dos meses respectivamente.

-
COLECCIONy

MINISTERIO DE LA GUERRA

SUSCRIPCIONES

AL D!AlUO OJl'leLU. y COLECClOl'l
LEGIlSLA11VA. .

Nftmero o tileao del c1la--••_ o.>lS~
Número o pJieao attaado 08J.
Proenunaa _ ••••••_ 0dD •

:
OFICIAL

I==::::::===================-_ Da.

Lu .-enpaOlRll pa.tt'IC:l1lal'eS
Be admitirán, como minimum, por
un aemestre, pritJti~ .. 1.
th nJn'O. abril. jvlió n ocl'll1w,.
En las snscripciooes que le ha
gan después de las citada, fttbas,
tl() se servir6n DlÍmetoS a.trasados
ni se hará descuento algcmo por
este concepto en los precioe fijados.

Los pagos se harin par anti
cipado; al ammciar las~
de fondos por Giro postal, se in
dieará el número '7 fecha del IleS
guardo entregado por la ofidna
eorrespondiente.

Las reclao:Iacionea de DÚm.et0l
o pliegos de tma n otra publica
ci60 que bayau dejado de I'fdbir
los dores SUllCriptore!l, serán
atendidDs grataitamente si IIC ha
cen en estos p;luoa:
En Madrid, las del DLUIO On

cw.. dentro de 101 do. dfas Ii
gufentel a 10 fecha. '7 tu de 1&
COkCM LlgirltJliw en l¡ual
perfodo de tiempo, delDU& ele
reclblr el pliego ligufeDte al
que DO haya nepdo • IU poder.

&>l========1I===========lt========l~

Tomo. de todos 10. dOl.
Tomos encuadernadOl en ho1andeaa por trimestres. De 1888 1 la fecha,
a 10 pesetas en buen uos y a 13 peaetaa nuevos.
Tomos encuadernadol en rÚltica. .. 8 peeetae: Aliol 1921 .. la. fechL
Números lueltOl oCorreapondlectee a 101 afios 1931 .. 1& fecha .. 0,50 pe
letas 11t10. . _L.~ ..::..0..._ eei',jÍ'~'4\li_ V.S....

Publicaciones oficiales que Si hallan en vanta an esta Administración

DIARID OPlCW

La Admiuislracidn d81 Ji"Diarit~~ColecciÓll Legislativa"
1; •
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ANU~Cloe PJ\R¡ICUL;ARlS.' '.. .'

Lo. procedeniea de E.p&!& .e ln.etarb .. raz6a de o~ peseta. lh1es
Ilen.do del clm'po ,/, "%11 plana Taria,b1e,. haél6D'dole unll bonHiclIClóD d~
10 por 100 10. ql)t le conua.te%ll o lIboneD por afto. al1dclp&dOl. par&~el
e:llltfltljero, o,~! pe.etlol Une.. len cllla. ''Y. PICO l%1I&ipado. La. pllala le
divide en cuatro columnat. .. . _.
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